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HECHOS ESENCIALES 

A. El 31 de Marzo de 2015, la Junta Extraordinaria de Accionistas, celebrada en ese mismo día, acordó, entre 
otros, lo siguiente: 

1. Aprobar el informe pericial elaborado por el contador auditor, don Jaime Jullian Romaní, de fecha 20 de 
Marzo de 2015, por el cual se subsanaron las observaciones realizadas por el Oficio N° 3848/2015 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. Dichas observaciones tuvieron relación con algunos de los acuerdos 
de fusión adoptados en la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de fecha 29 de diciembre de 
2014. 

2. Atendido lo señalado precedentemente, se reformularon los acuerdos observados de dicha junta, en la que 
se acordó la fusión por incorporación con Inversiones Petro S.A. y la posterior transformación en una 
Sociedad por Acciones, en consideración al nuevo informe pericial aprobado en la Junta del 31 de Marzo de 
2015. 

B. El 14 de Abril de 2015, el Directorio de la Sociedad citó a Junta Ordinaria de Accionistas para el 29 de Abril 
del presente y acordó repartir un dividendo provisorio de $ 1.393 por acción, con cargo a las utilidades del 
ejercicio 2014 y a ser pagado en dinero efectivo. 
 
C. El 29 de Abril de 2015 se informó que la Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada en ese mismo día, 
acordó lo siguiente: 

1. Aprobar la memoria, los estados financieros con sus respectivas notas y el informe de los auditores 
externos. 

2. Ratificar el dividendo provisorio de $ 1.393 acción pagado a los accionistas el 14 de Abril de 2015. De esta 
forma, el dividendo queda como definitivo, totalizando así un reparto de $ 30.034.435.389, con cargo a las 
utilidades del ejercicio 2014. 

3. Aprobar la política de dividendos de la sociedad. 

4. Aprobar la remuneración del directorio. 

5. Elegir a la firma Deloitte como auditores externos de la sociedad. 

6. Designar al Diario Financiero para realizar las publicaciones de la Compañía, en especial las citaciones a 
Junta. 

7. Dar cuenta de las operaciones a que se refiere el artículo 44 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 

D. El 21 de Septiembre de 2015 se informó que Banco de Crédito e Inversiones, filial de la Sociedad, 
comunicó en carácter de hecho esencial que, con esta misma fecha, la Junta de Gobernadores del Sistema de 
Reserva Federal (Board of Governors of the Federal Reserve System) de los Estados Unidos de América 
(“Fed”) otorgó aprobación a la solicitud presentada por Bci y sociedades relacionadas el 3 de Julio de 2013 
para la adquisición de City National Bank of Florida. La autorización de la Fed se suma a las aprobaciones 
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regulatorias anteriormente otorgadas por el Banco Central de Chile, la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras y el Banco de España, contándose por lo tanto con la conformidad de todos los 
entes reguladores necesarios para proceder al cierre de la Transacción, lo cual tuvo lugar el 16 de octubre de 
2015 una vez cumplidas las condiciones establecidas por la Fed en su autorización.  
 

E. El 25 de Septiembre de 2015 se informó que la Junta Extraordinaria de Accionistas, celebrada en ese 
mismo día, acordó lo siguiente: 

1. Aumentar el capital de la Sociedad en $ 207.338.015.147 mediante el aporte de todo el patrimonio de la 
sociedad Inversiones Baquio Limitada. Para lo cual se emitieron 9.010.526 acciones serie A de la Sociedad 
que se entregaron a quienes eran socios de Inversiones Baquio Limitada. A esa fecha Inversiones Baquio 
Limitada era el principal accionista de la Sociedad, con 41,79% de participación en total de acciones emitidas.  

2. Disminuir el capital social hasta la suma de $ 207.338.015.147 correspondiente al capital de Inversiones 
Baquio Limitada. Con motivo de la incorporación de todo el activo y pasivo de Inversiones Baquio Limitada en 
Empresas Juan Yarur SpA, ésta como absorbente adquirió acciones de su propia emisión, esto es las 
9.010.526 acciones serie A que Inversiones Baquio tenía en la Sociedad. 

3. Aprobar los estados financieros de ambas sociedades al 30 de Junio de 2015, así como el informe pericial 
de fecha 18 de Agosto de 2015. 

Atendido lo anterior, Empresas Juan Yarur SpA fue la sociedad absorbente y la sucesora legal de los activos y 
pasivos de Inversiones Baquio Limitada. Los efectos en la situación financiera de la Sociedad son inmateriales 
y se reflejaron a partir del 1° de Julio de 2015. 

Finalmente, estas modificaciones no alteraron la calidad de accionista mayoritario del señor Luis Enrique Yarur 
Rey. 


